
ACTA 16 / 2019 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 16 / 2019 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, ubicadas sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y 

Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, a las 

dieciséis horas con veinte minutos del día viernes doce de julio del año dos mil 

diecinueve, para celebrar la Décima Sexta Reunión Ordinaria del presente año de 

la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la licenciada 

Eny Aguiñada Soto, Directora Presidente Propietaria, nombrada por el 

Excelentísimo Señor Presidente de la República. Presentes además los siguientes 

miembros Directores Propietarios de Junta Directiva: Licenciado Francisco Javier 

Trigueros Marroquín, Director Propietario nombrado por el Ministerio de 

Gobernación, licenciado Héctor Leonel Rodríguez Director Propietario nombrado 

en por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el señor Edwin Ramírez Guardado, 

Director Propietario nombrado por el Ministerio de Turismo, licenciado Ulises 

Antonio Gálvez y el señor José Orlando Corvera Sorto, Directores Propietarios 

nombrados en representación de la empresa privada. El señor Raúl Gilberto Castro 

Gómez e Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez nombrados en 

representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: la 

señorita Josselyn Beatriz Díaz Directora Suplente nombrada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. Ausentes con excusa: a) Michelle Alejandra Castro Amaya, 

Directora Suplente nombrada por el Ministerio de Gobernación; y, b) la señorita 

Elisa Marcela Rosales Ramírez Directora Suplente nombrada por el Ministerio de 

Turismo. Invitado Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva. 

1. Apertura. - La licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que 

le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal b), dio inicio a la Reunión Ordinaria 

de Junta Directiva NO 16/2019, a las dieciséis horas con veinte minutos del día 

viernes 12 de julio del año dos mil diecinueve. 

2. Comprobación de Quórum.- Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la licenciada Eny Aguiñada Soto, 

Directora Presidente; licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, licenciado 

Héctor Leonel Rodríguez, el señor Edwin Asael Ramírez Guardado, licenciado 

Ulises Antonio Gálvez, José Orlando Corvera Sorto, todos Directores Propietarios, 

se establece el Quorum correspondiente, para tomar acuerdos. 

 

3. Aprobación y / o modificación de Agenda 16/2019. La Agenda 16/19 fue 

aprobada unánimemente en su contenido. 



 

4. Aprobación del Acta 15/2019. Se aprueba unánimemente en su contenido. 

 

5.  DECLÁRESE RESERVADA LA INFORMACIÓN por los literales e) y g) 

del artículo diecinueve de Ley de Acceso a la Información Publica  

 

6. DECLÁRESE RESERVADA LA INFORMACIÓN por los literales e) y g) 

del artículo diecinueve de Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

7. DECLÁRESE RESERVADA LA INFORMACIÓN por los literales e) y g) 

del artículo diecinueve de Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

8. Creación de la Unidad de Medio Ambiente y Planificación. 

 

Junta Directiva para dar cumplimiento a la ley de Medio Ambiente de contar con 

una unidad de Medio Ambiente. Aprueba unánimemente que se cree la plaza de 

Unidad Ambiental y que sea la licenciada Andrea de los Ángeles Valladares 

actualmente técnico de Medio Ambiente pase a la nueva plaza de Jefe de la Unidad 

Ambiental, a partir del 15 de julio del presente año con un salario de US$850.00 

mensuales. 

 

Asimismo, Junta Directiva analizó la necesidad de contar con una Jefatura de 

Planificación, que permita coordinar, planear, controlar, asesorar y ejecutar las 

labores profesionales en el ámbito de desarrollo organizacional y la planificación 

estratégica institucional, por lo que acordó unánimemente a que se cree la nueva 

plaza de Unidad de Planificación, cuyas condiciones y funciones se establecerán 

al momento del nombramiento. 

 

9. DECLÁRESE RESERVADA LA INFORMACIÓN por los literales e) y g) 

del artículo diecinueve de Ley de Acceso a la Información Pública. 

 

10. Campaña de Agosto. 

 

La Directora Presidenta dió a conocer la campaña que se está preparando para las 

vacaciones de Agosto, la cual se llamará Campaña "AQUÍ ME QUEDO", y tendrá 

como objetivo incentivar a que la población haga turismo interno en nuestro País, 

así mismo, se comprometió que en la próxima sesión compartirá la calendarización 

final para la semana de vacaciones la que aún se encuentra en planificación. 

 



11. Puntos Varios 

 

a) Recibimiento del Sindicato del ISTU 

 

Se recibió a la junta Directiva del Sindicato de la institución para que pudieran 

conocer a los nuevos miembros de la Junta Directiva del ISTU. Asimismo, se les 

expresó a ellos que la nueva Junta Directiva está en la disposición de programar 

una reunión especifica más adelante para conocer los temas de interés que el 

Sindicato quiera presentar. 

 

b) Guías turísticos del Cerro Verde y Buses Alegres 

El Sr. Orlando Corvera propone que se ponga atención en los guías turísticos que 

actualmente están prestando el servicio a los turistas que llegan parque recreativo 

del Cerro Verde, ya que se viene la temporada alta y es Importante que haya una 

organización formal en cuanto al cobro y servicio que ellos realizan por llevar a 

los turistas al volcán de Santa Ana. 

 

Al mismo tiempo, el señor Corvera, Director Propietario de la Junta Directiva 

quiso saber y preguntó cómo es que funcionan los Buses Alegres, ya que a la fecha 

ha notado que promueven rutas que no son directamente a los Centros Recreativos 

de la  Institución, se estudió el tema y se acordó que en la página web y redes 

sociales de la Institución solo se publicite las rutas que se dirigen a los centros 

recreativos, para no  confundir a nuestros usuarios con otras metas que no están a 

cargo de nuestro Instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 


